
Presentación de ofertas al procedimiento de licitación de ayuda
para el almacenamiento privado de mantequilla

(Reglamento de ejecución (UE) 
2020 /597 de la Comisión)

ANEXO I.4. FORMULARIO DE SOLICITUD DE AYUDA

Datos del agente económico
NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL

Nº registro IVA

En caso de representación, datos de la persona que representa a la que solicita
NIF NOMBRE:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Domicilio a efectos de avisos y notificaciones
DIRECCIÓN: LOCALIDAD:

CÓDIGO POSTAL: PROVINCIA:

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DEL PRODUCTO
Producto:

Cantidad (en toneladas con tres decimales):

Periodo de almacenamiento (entre 90 y 180 días):

Fecha de producción de la mantequilla:

Empresa fabricante:

Dirección: 

RGSEAA:

Nombre del almacén:

Dirección:

RGSEAA:

Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas,  la Dirección General  de Innovación y Promoción
Alimentaria podrá consultar o recabar los datos del interesado que sean necesarios para la
resolución de su solicitud a través de los correspondientes Sistemas de Verificación de Datos
de la Administración, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

En caso de que el interesado, y en su caso, su representante, SE OPONGAN a esta consulta,
deberán marcar con una “X” las casillas en las que NO autorizan a dicha comprobación:

ME OPONGO: A la consulta de mis datos/ de los datos del interesado de estar al corriente
de mis obligaciones tributarias (AEAT)
ME OPONGO: A la consulta de mis datos/de los datos del interesado de estar al corriente
de mis obligaciones con la Seguridad Social
ME OPONGO: A la consulta de mis datos/de los datos del interesado de estar al corriente
de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón
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Si el interesado o su representante, se OPONEN a esta comprobación por parte de la Dirección
General  de Innovación y Promoción Alimentaria,  deberán aportar la documentación que se
requiera en el procedimiento correspondiente junto a esta solicitud (datos, fotocopias y resto de
documentos o certificados justificativos).

DECLARA:
 Que conoce el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/597 de la Comisión de 30 de abril de

2020, por el que se inician procedimientos de la ayuda para el almacenamiento privado de
mantequilla, cuyo contenido acepta expresamente, y dispone de poderes bastantes para
hacer asumir a la entidad en cuyo nombre formula la presente solicitud y todas las obliga-
ciones que se deriven de ella. 

 Que conoce que la oferta no puede retirarse ni modificarse una vez presentada. 
 Que la entidad a la que representa tiene en su poder, mantequilla susceptible de beneficiar-

se del régimen de ayuda al almacenamiento privado.
 Que se compromete a colocar y mantener almacenada la cantidad contractual durante el

período de almacenamiento contractual, por su cuenta y riesgo, en condiciones que garan-
ticen el mantenimiento de las características de los productos a que se refiere el artículo 3
del Reglamento Delegado (UE) 2016/1238, sin: 
o sustituir los productos almacenados

o ni trasladarlos a otro lugar de almacenamiento privado 

 Que se compromete a conservar los documentos relativos al pesaje expedidos la fecha de
entrada en el lugar de almacenamiento privado. 

 Que se compromete a enviar al organismo pagador a más tardar cinco días hábiles des-
pués de la entrada en almacén contemplada en el artículo 47, apartado 3, del Reglamento
de Ejecución (UE) N.º 1240/2016 los documentos relativos a las operaciones de entrada en
almacén, incluida la ubicación de los depósitos de almacenamiento con las cantidades co-
rrespondientes.

 Que se compromete a permitir que el organismo pagador compruebe en cualquier momen-
to el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el contrato;

 Que se compromete a permitir que los productos almacenados sean fácilmente accesibles
e individualmente identificables por depósitos de almacenamiento.

 Que se compromete a enviar a la Dirección General de Innovación y Promoción Agroali -
mentaria, a más tardar cinco días hábiles antes del inicio de la entrada en almacén, el ca-
lendario para la entrada de los productos en almacenamiento, el nombre y la dirección de
cada lugar de almacenamiento privado y las cantidades correspondientes.

 Que, conforme al artículo 26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres declara que no ha sido nunca objeto de sanción administrati -
va firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas discri-
minatorias por la legislación vigente por razón de género.

 Que la entidad solicitante cumple todos los requisitos exigidos en la legislación medioam-
biental en relación con el tratamiento de los residuos.
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El órgano responsable  del tratamiento de los datos de carácter  personal  es la Secretaria General  Técnica del Departamento de
Agricultura,  Ganadería y Medio Ambiente. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de la gestión de los procedimientos
administrativos, incluido el económico-financiero, relacionados con las ayudas solicitadas por los interesados, así como, en su caso,
la realización de estudios y estadísticas.  La licitud del tratamiento de sus datos es en el cumplimiento de una obligación legal
conforme al artículo 6.c) del Reglamento General de Protección de Datos y el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos digitales. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal.
Podrá  ejercer  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión  y  portabilidad  de  sus  datos,  de  limitación  y  oposición  a  su
tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, ante la Secretaría General Técnica
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, Plaza San Pedro Nolasco 7, 50071 Zaragoza, y obtener información en
el 5213@aragon.es. Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de
Aragón,  “SISTEMA  DE  AYUDAS  FONDOS  EUROPEOS  GESTIONADOS  ORGANISMO  PAGADOR”,
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=99

En _________________, a ___ de ___________ de 2020

Firmado:

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN ALIMENTARIA
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